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En mi carácter de presídente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por

mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente

municipal a efectos de solicitarle proceda, por el área que corresponda, a formalizar la

integración de un equipo interdisciplinario, invitando a aquellos organismos oficiales y no

oficiales, con incumbencias en el tema para formar una representación que evalúe, elabore

informes y dictamíne, respecto a las posibles soluciones que en forma conjunta el Goblerno

Provincial y Municipal puedan Ilevar adelante para prevenir y solucionar la merma o falta de

agua potable en la ciudad de Ushuaía.

Asimismo, que proceda a brindar el servício de sumínistro de agua para la higiene

personal y hogareña, mediante camiones cisternas o servicios alternativos a aquellas

viviendas que se encuentren en los barrios más afectados y cuenten con un tanque apto para

almacenar agua .

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas
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